
7ª Reunión Mesa Policía 
RECORTES, RECORTES Y MAS RECORTES 

 
 
En la reunión de hoy, los sindicatos hemos presentado una propuesta 
prácticamente igual a la anterior con ligeros cambios, pero lo importante ha 
sido que el Ayuntamiento nos ha hecho entrega de una propuesta nueva con 
algunos cambios respecto a la anterior, (pero pocos). 
 
Admite la jornada laboral actual en todos los turnos, pero en su redacción 
para los turnos de mañana y tarde mantiene 211 jornadas anuales frente a las 
193 actuales, es decir 18 jornadas más, que son las correspondientes al 
exceso de jornada 10 días y a la hora que se sale antes en la semana de San 
Isidro y verano, 8 días. Para el turno de noche son 163 jornadas anuales con 
una jornada diaria de 9 horas y otro turno nuevo de 127 días de trabajo de 10 
horas diarias, de las cuales 117 jornadas son las noches de los jueves, viernes 
y sábados de cada semana y 10 de vísperas de festivos, limitando la 
permanencia en la noche a 10 años. 
 
Respecto a estos 18 días, dicen que no te quitan nada, que una vez que los 
generes te los darán a año vencido, es decir, cuando los trabajes te los 
compensan al siguiente año. 
 
Como podéis comprobar, siguen obsesionados con la asistencia y el 
absentismo. 
 
Respecto a los Auxiliares de Policía, no han variado nada, les mantienen la 
jornada diaria de 7 horas, con 35 horas semanales y también 211 jornadas 
anuales. 
 
A groso modo, poco más hay que decir, a excepción de las quejas que todos 
hemos puesto sobre la mesa, e intentando ser un poco optimista, lo mejor es 
que han manifestado la disposición a empezar a dialogar sobre la propuesta y 
nos han emplazado para mañana. Dado el cambio de cita, de un día para otro 
y no de jueves a jueves, parece que ya si están dispuesto a entablar una 
negociación, lo que de momento no sabemos si de forma seria o para perder 
el tiempo. 
 
Un saludo. 
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